
Año OVI Martes, 11 abril 19.89 Año de la Victoria Núin. 85

V - IOS Y PUNTO DM SUaCKIPCIO - 

.................... J5 PWW*» 
t. . *> -

I ax-suscriíiciunw se eolidiarán de la Dii^iídH del 
Ho-uu Pinnaielli. calle PigntttelU, F7. 

.... ...[Un .^naf.rn.1- -I ímpóll
. .... . .tf fnel:.. -
í os nugoa ie verdlourAn en In Bcposf Ifti’.n

<1 ¡iros incinh ’ 'tdpctnciói' Pi ovlitolnh

PK ¡KCXOS DS -O- Api UNCIOS

, "< '-i ¿cn-j' »n cí.lr te ee*
, it •" ?rrelv de eema . eet * tv cifp.tiryY, ‘t * j*

-ornrn'e: 6’7 ■ ptaa i* '' " 1,.l

. ' ; n ji-■{<■ que e .r.»é-ié, I 

.ro-Df atUr* ■ un *»Qn nifír»’

dícei

.kl ' ^rt,cu;•■
,05 ; •: ■jbhr.e.q'.'i .:
d :" Jfi '$;> o caen lo bgta

■b tete.

:t ¿6;

¡i'jpettivo c

detecf ■

<‘iipé tade a&eaeir 
(*«rta4 *J tr-xli.i’ 
íA ^eeets itxU

d< étiiero* etttM 
íwvh>. ionalti ^- acuM 
¡ .e >o ¡nter<¿*.
Ce. .d/v #.* ifci- 1«rz., 
iouk er yipital <;n»

de V-:eio. Sr Gvhe: 
tefí^Cf rC¿ prce»

» ni-?rabante, /«¡ienco ■-

á." Iia» ¿Jhcsurá en el cA. i-« 
lo» Centre.. eCclJeu.

íj Barría OriciAL ee halla de 
eut» 'i-’ «osor PiceettS*

■ de resuieii' u c

■rei>fa en !'

RAI PTIN OFlf IAI & 
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ÓTE PEKiOSIlCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l.d, de conservar los números de este Bo l e J r. con fl|,3)
nadamaile para su encuadernación, que deb ■ ■ ■ -
d« cada semestre.

I . lerc^obib .m en la Península, ishs adyacentes. Canallas y te
n Uorioa d^ Africa sujetos a la legislación peninsular, a Iqs veinte 
dias dé su promulgación, si en ellas no se d.spus&ic otra cosa. (Có- 
^fc^Sosidones del Gobierno son obligatorias -para, la capital de

1 ■ nuc Se publican oficialmente en ella, y desde cuatro“-m"- '■ "iMt o ,Lc r  *
' ., dé noviembre de 18S.).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORPKN
Habiéndooe p.ulccith- error en la copia para el 

•'i; O.” (le la Orden (le 25 dc marzo de W, re
ferente a las fincas intervenidas por el Instituto 
de Kefornia Agraria ál consignarse dirigida a 
Íhíslrísiiho señor Jefe del Servicio Nacional de 
Aorjcultura. debe entenderse rectihcada en el 
sentido de que al -pie 'le la misma debió decir: 
“limo. Sr. Jéfé’dd Servicio XaídioiKd de.Reforma 

NconfmTi^a \ Sorraf de la Tierra". ' ' _ 
Burgos, 27 de marzo .de 193'1. — I creer Ano 

Triunfal. Juan" AnWhio Suances. _ 
Ibno. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Kdiorma 

y Ijdonóinica 5 Social (lela 'fierra.
(Del “B. O. del Estado" núm. KS. de ledha 

29 de marzo de 1939). .

SECCION QUINTAD
Núm. 2.177.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente, de Zaragoza.

CIRCULAR

Con esta fecha se remiten a las cabeza.-» de partido 
judicial (Jefes locales de Comisiones de .Subsidio) 
Jas cantidades que ,para pago de éste se detallan, co- 
rresixindienfes al mes dc marzo.

jumediatamcn'e <pie las Alcaldías Je lo. b iy >los 
de esta provincia icciban este " Boletín 1 flv al da
rán cuenta de esta circular a los Jefes locales, de las 
(omisiones de Subsidie, y éstos se personaran o amo 
rizaran para el 1>creibo de la cantidad corran hen- 

• cu la cabeza de partido iud:cial. donde H ieh- de
T misma, previa presentación del d-rrespomlu nte _r<-■ 
nh,, firmado p.or éste, y con el visto bueno-.debseñor
Alcalde; les hará entrega de la misma. ,

Hastia d día 10 <lel presente mes se procederá al 
pago de la nómina a h s subsidiarios, la jtte suscri
birán por duplicado, estampando .e huella dígita, el 
que m. supiera firmar, v no efectuando alguno 
más qav a lo- interesados, a no ser <|ue t^Uviese 
añtorizada 1< galmente alga a ik -i m«na para-ello, en 

Juivo caso se hará constar en 1« casiib. de ob^rva-

■ '"lus’nóminas hay que confe-Jf^rl^ Itoñd' to
das sus casillas, totalizándolas al Imabde I orina que 
bu las casillas de "Subsidio diario e Importe men
sual" nos ha de dar exiaGtamemte u imperte de pa
drón. que es el .remitido, y entre las de Cantidad 
satisfecha” y "Sobrante a reintegrar ..el unpbrte 
mensual. . • . .,

I
esta lefatura inmediatainentc de efectuado, el pago, y 
siempre antes deí día 1^ dél Corriente mes. ingresan
do en est-a Comisión Provincial las cantil Ades so
brantes a reintegrar, bien directamente o por giro, 
sin deducción de gasto alguno, ya que estos, con los 
utte ocasione la tecrigidít de cantidatlcs de a cabeza 
de partido judicial, serán satisfechos por los Ayun- 
tnmientos resiiíectivos. • ' .,

Recuerdo a las Cdmisiottes leales la obligación 
que tienen de remitir a esta Jefatura Provincial el 
padrón antes del día R de cada mes. .

Se observa que en las liquidaciones del mes dé 

/
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marzo muchas Comisiones locales no lian cumplido 
lo ordenado .sobre el recargo del 25 por ICO, de fecha 
20 de enero; Tengan en cuenta las Comisiones t|ue 
dicho recargo entra en vigor el día l.° de marzo; iK>r 
lo tanto, desde esa fecha deben liquidar en esta Je
fatura el inijx)rte correspondiente.

A la vez, también se gira a las cabezas de par
tido las cantidades para i] igo del padrón confeccio
nado por la Cámara de Comercio. Por lo tanto, las 
Comisiones locales <|ue tengan asignada alguna can
tidad tendrán en cuenta las instrucciones anteriores 
para su entrega y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista. . •

Zaragoza, 4 de abril de 1939. — Año de la Victo
ria. — El Jefe jTrovincial, Víctor Rivas.

* * *
RELACION 

de loe pueblos de la provincia por partidos judiciales, con ex
presión de las cantidedcs que les corresponde percibir duran

te el mes actual en concepto de subsidio al combatiente.

La Almunia de Doña Godina.
Pesetas

La Almunia de. Doña (¡odina ................. 9.570
Alagón ....................................................... 7.860
Alcalá de Ebro........................................... 735*
Alfamén ...................................................... 2.805
Almonacid de la 5,ierra ............................ 2.520
Alpartir ....................................................... 2.565
Bárboles ..................................................... 1.815
BardaJlur ............................................,...... 945
Botorrita ..................................................... 450*
Cabañas de Ebro ....................................... 870*
Calatorao .................................................... 7.410
Chodes ........................................................ 615
Epila ........................................................... 11820
Figueruelas ................................................ BIO*
Grisén ......................................................... 1.050*
Lucena \le Jalón ......................................... 810
Lumpiaque ................................................. 4.170
M orata de Jalón ....................................... 4.200
Muela (La,)‘ ........................................... 1.680*
Pedrda ............................... '•...................... 3.990*
Pinseque ..................................................... 1.320*
Plasencia de Jalón ..................................... 750*
Pleitas ......................................................... ^75
Riela ............................................................ 6960
Rueda de Jalón ........................................ 1.095
Urrea de Jalón ........................................ 1.785
Salillüs de Jalón ........................................ 2.085

Total ........................... 81.060

ochenta y un mil sesenta pesetas, distribuidas en 
esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del .partido   69.405
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión   11.655

Total ........................... 81.060
Zaragoza, 30 de marzo de 1939. — Tercer Año

Triunfal. — El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Ateca.

Ateca ........................................................... 4.005
Alconchel de Ariza ................................... 570
Albania de Aragón ................................... 2.280

Pesetas

.Aniñón ....................................................... • 4.245*
Aramia de Moucayo ................................ 1.605
Ariza ........................................................... 4.800
Berdejó ...................................................... 345
Bijuesca ..................................................... 1.935
Bor’dalba ..................................................... 1.110
Bubierca ..................................................... 750
Qábolafuente .............................................. 795
Calmarza .................................................... . 885
Campillo de Aragón ............................... 1.815
Carenas ....................................................... 2.730
Castejón de las Armas ......................... 1.620
Cervera de la Cañada ............................. 2.040*
Cetina .......................................................... 6.465
Cimballa ...................................................... 690
Clares de Ribota ....................................... 255
Contamina .................................................. 165
Ismbid de-Ariza ........................................ 480
Godojos ...................................................... 870
llxles ................ f......................................... 2.160*
Malanquilla ........................................... 645
Monreal de \riza ...................................... 810
Monterde ..................................................... 2.340
Moros ......................................................... 2.385
Nucvalos ..................................................... 2.070
Ose ja .................v:........................................  465
Pozuel de Ariza .......................................
Sisamón ...................................................... 915
Torrebermosa .......................................... 465
Torrelapaja ................................................. 315
Torrijo de la Cañada ................................ 4.455
Valtorres ..............................................................480
V¿lueña (La) .......................................... 420
'Vilkdengua ...........   1.530
Villarnxya de la Sierra ............................ 3.345

Total ........................... 63.255
Asciende la presente relación a 'a cantidad de 

sesenta v tres mil doscientas cincuenta y cinoa pe
setas, distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor [efe lo- 

dal del partido ................................... 54.810
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 8.445

Total ........................... 63.255
Zaragoza. 30 de marzo de 1939. Tercer Año

Triunfal. — E1 Jefe provincial, Víctor Rivas.

Belchite,
Belchite ................ . .....................................
Almonacid de la Cuba ...........................
Almodhuel ..................................................
Azuara ............................. ..........................
Codo ............................................................
Fuendetodos ..............................................
Jaulín ................. ........................................
Lagata .........................................................
Lécera .........................................................
Letux ..........................................................
Moneva ......................................................
Moyuela .............,.......................................
Puebla de Al bortón ..................................
Plenas ........................................................
Samper del S'alz .......................................
Valmadrid ......  '...............................
Villar de los Navarros ...........................

6.120
960
165 

3.690* 
3.600

360
525* 

1.680 
2.730
1.710
1.185
1.470
1.500
1.830

<X)
375* 

2.310

Total ........................... 30.300
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Asciende la presente relación a la cantidad de 
treinta mil trescientas pesetas, distribuidas en esta 
forma:
( antidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido ....................................... 25.710
Cantidad que se retiene dle los pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 4.590

Total ........................... 30.300
Zaragoza, 30 de marzo dle 1939. — Tercer Año

Triunfal. El (efe provincial, Víctor Rivas.

Borja.
flor ja .........................................................
Agón ..........................................................
.Xinzón .......................................................
Alberite de San |u'an ...............................
Albeta ........................................................
Ambel ........................................................
Birinibre ....................................................
Boquiñeni .................................................
Bulbuente ...................................................
Bureta ........................................................
Calcena ......................................................
J''réscano .....................................................
Tuendejailón ........................................ '.....
Galhir ............ .............................................
J.uceni ........................................................
Magallón .....................................................
Maleján ....................................................
Malien .........................................................
Ní \ illas ......................................................
linter ........................................................
Po^elq 'de .Xragón.....................................
Punujosa .....................................................
Tabuehtiá ....................................................
Talamante^ ................................................
Trasobares .................................................

5.115
420

3.225
240

1.410
210 

1.380
780

1.410*
285 

1.725 
6.645 
1.030 
5.385

525 
7.110 
2.235 
1.080

435
855 

1.620
765 

2.445
Total ..........................."1^330

Asciende la presente relación a la cantidad de 
cuarenta y ocho mil trescientas treinta pesetas, dis
tribuidas en esta forma: •
Cantidlad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido .............  46.920
Cantidad que se retiene cíe los pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 1.410

Total ...................'....... 48.330
Zaragoza, 30 de marzo de 1939. — Tercer Año

Triunfal. — E1 Jefe provincial, Víctor Rivas.

Calatayud.
Calarayud ...................................................
.\larba .........................................................
Arándiga ...................................................
Belmonte de Calatayud ...........................
Brea de Aragón .......................................
Castejón de Alarba ............ ......................
Embid de la Ribera ...............................
Frasno (El) ..... ..........................................
Gotor ............................. . ...........................
M tueca .........................................................
Inogés ..........................................................
J arque .........................................................
Maluenda ....................................................
Mara ...........................................................
Mesones de 1 suela ...................................

38.580
435

2.1.15
1.935
2.865

615
975

1.290 
1.410 
4.170

870 
2.565 
2.385 
1.005 
1.335*

Morata de J i loca ...................................
Mores ........................................................
Munébrega ................................................
Nigüella ....................................................
OÍvés ..........................................................
Orera ................. .........................................
Paracuellos de J iloca ...............................
Paracuellos de la Ribera .......................
Jaraba ........................................................
Santa Cruz de íCrio ..............................
Pv.rroy ......................................................
Saviñán ..................................................... .
Sed i les .......................................................
Sestrica ......................................................
'Terrer ........................................................
Tierga ........................................................
Tobed ........................................................
Torralba de Ribota ............. . ....................
Vedilla <le Jiloca .......................................
X’ilTdba de Perejil ...................................
X’iver de la Sierra ...................................

Total ...........................

Pesetas

2.550 
1.695 
1.890

870*
750
210 

1.710 
2.865 
2.430 
1.635

825 
4.050

210 
3.105 
2.145 
1.650* 
1.755

720 
1.605

690
555

96.465
Asciende la presente relación a la cantidad de 

noventa y seis mil cuatrocientas sesenta y cinc ]je- 
setas. distribuidas en esta forma:
Cantidlad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido ..................................... 92.610
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta iComisión   3.855

Total ............................. 96.465
Zaragoza. .30 de marzo de 1939. — 1 ercer Año

Triunfal. — El |efc provincial, Víctor Rivas.

Cariñena.
Cariñena ...................................................
Aguaron ..................... ...............................
Aguilón .....................................................
Aladren .....................................................
Cerveruefla ................................................
Codos ............................. ...........................
Cosuenda ...................................................
Encirtacorba ............ ...................................
Herrera de los Navarros .......................
Longares .....................................................
Luesma ......................................................
Mezalocha ..................................................
Mozota ........................................................
Muel ..........................................................
Pan iza ........................................................
Tosos .........................................................

’\ illanueva de Huerva ..............................
X’istabella ...................... -...........................

4.755
4.095
1.830

570
825

2.025
1.305

885
2.055
2.190

90 
1.260

975 
2.025* 
2.565
1.020*
2.115

960

Total .................................M.545
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y un mil quinientas cuarenta y cinco pesetas, 
distribuidas en esta forma:
Cantidlad que se remite al señor Jefe fo

cal del partido ...................................... 28.500
Cantidad que se retiene de los pueblos * _

reseñados en esta Comisión ............... 3.04?

Total ............................. 31.545
Zaragoza. 30 de marzo dle 1939. - Tercer Año 

Triunfal. - El Jete provincial, \ íctor Rivas.
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Caspp, ........  
Cinc» Olivas 
Chiprana ... 
Escatrón ... 
I‘abara ......

Mequiueríza 
Muella ....... 
NOlías] le ... 
Sástá^ .....

Caspe. 
Pesetas

............. ............  6.330

...... 9(50 
.......... 2.220 

................1.560 
'.............  420 

........ ..285 
........ 3.270 

.. ....... 2.745 
'...  1.620

Total ........................... IQ-HO
Asi'icntit1 la. presente relación a la oanticlad <lc 

(liecinucxe mil cuatrocientas diez pesetas.
Zaragoza. 30 de marzo de 1939. - I creer \no

Triunfal. M Jefe provinc'al, \ idor Rivas.
. Daroca.

La roca ............................................  
Abanto .............................................
Acerétli .a ........... ............................
Aldchueja de I .¡estos ........ . 
Anento ....i..................................  
Atei  :   
Badales ............................ i..........
lialeoiicbán .............. '.......... '■ 
Betniecí • '.............................
Cubel .......................... .0..........
Cuerlás (Las) .................................  
Fombuena ....................................... 
!•'nenies de J L ..................  ■■■
(¡TJneanta .................... ................
Langa del CastiliQ ................ ........ 
Loclión ..........................................  
Mainar ..........................  
Manchones .................................... 
Miede,s .’.................... ......................
Montón ......................... . ...............
Murcró .........................................  
NomldgviH'a ......... "........................  
(Irca'jd f.....................:......... ........
RetaSdui ...................... ................. 
Ruesca .'........ ................................  
Romaíio.^ ........................................ 
Santed;..:............. y.o.............. . 
’l orralba de los brailes ..............  
TorralpiHa      
r.se'f.............................................  

al tSan Martín ......:......
X'a.ldelíurua .............. ........... .......  
MUayloz ....... '.......... ‘............... 
Villí^flme ...................................  
v’illiaht^vti de | iloca  .......... “ 
IVilhrréal de -I Inerva .................

Total .............

■7.260
1.980 

825 
435 
3(.O

1.620 
255

360 
1.455 
1.170

405
2.265
1.170
1.5¿W 

165 "
1.185
1.830
1.815

930 
1.260

105' ,
1.080

150
- 540 

675
1.035 

240
2.820

555

600
2.610 • 
k36ñ

855
4L295-

Asciende la presente' relación a la /antidad <ie 
cuarenta y un mi d- scientas noventa \ dnen pe- 
si tas, distribuidas en esta forma.
Cantidad que se remite a! seííor tefe lo

car del partido ....... . ..................
Cantidad que se retiene dedos pueblos .

reseííádos en esta (Zunision ......... . -.^6?
Total ............... . ....... " "TlSF

Zaragoza.. 30 <le marzo, de 1939. —* rercer Año
Triunfal .El lefe proMnca!. \ idoy knas. .

Ejea de los Caballeros.
Pesetas

Ejea de los Caballeros ...................-......
Ard'isa ..................... . .................................
Asín ................ . .........................................
Biota ...........................................................
Castejón de X aldejasa '...........................
Erla ....... ....................................................  
b’arasdtiés ...........'.Li.........¡...... '........•••;•
Trago (Id) ......................... .......................
Cayana ................'............... . ...............
Luna ...........................................................
Murillo de Gallego ........,. . ......................
Ores ....... ../.........................................
Pedresas (íxtS) ..... '•....................... .........
Pradilja de Ebro .............................
Picdratajada ........................ '......... i;........
Pncndeluna ...........  "•......
Fe mol i nos ...........  "........ '......
Sierra de Luna .............................
Sania Eulalia de Gálfego .......................
Sádaha ................    ‘.v........
Tanste .........................................................
\ alpaln/i.s ................................ "..................

9.240 
465 
300 

1.350 
1.170
1.440 
1.590

945
750

4.185 
(X)0

360
1.590 

615*
2,1 (P

/ LUO* 
405 
645* 

4.125

645*

Total  ................ . 4?.045
Asciende la jiresente relación a la cantidad de 

miarcuta v cinco mil cuarenta y cinco pesetas, di^ 
ti ¡buidas en esta forma :
C-.niida;'' que se remite al señor Jefe lo- __ 

c:i' del partido     26.5?0'
Ciníidiid" que se retiene de los pueblos _ _ 

reyertados en. esta Comisión   la.d'bs

Total ....................... 45.045
Zaragoza. 30 de marzo die 1939. — l ercer \ño

Triunfal. F-l Jefe ptovincral, Víctor Rivas. 1

Pina de Ebro.
Pina de Ebro ............."................  1.9a0
A'rhbr^-e -...a .'................■■•••................................... 30 -
Alfor.iue ......... t....... ................. ......... • ••
Almolda (La) ........................................... ^-‘O
Bujaraloz .................... ........................... . 3'X)-
Enríete ....................
Fuentes de Ebro ....................................... 7.18?-'

Meddna de Aragón ............................•••• 1'.725*
Álonegrillo ............................... .................
Nuez dio Ebro ........................................... ^-’O
Osera ..... .................. . ............ .................  
(Oiim, ......... .......... ............ ................. . ‘'180^
R lén ......................................................... it
\'elilla de Ebm ............................. t........... 
\ illa tranca de Ebro ............ ’............... , 870
Za’da (La) ./.............................................

Totad ...............'.......
Asciende la présente relación a la cantidad dé 

\eintMBJO mil quinientas (pnnee pesetas, distribuida*, 
en esta forma:
C:mtidadl que su remite al señor Jefe lo

cal dg! partido ........... ..........7.42a
Cantidad. <|ue se retiene de los jiucblos 

reseñados en ésta Comisión .".   21.090

Tótid ....................... 28.515
/ai.'igoza. 30 de marzo tile 1930. — Tercer Xno 

'rriimfalj— Él Jefe provincial, Víctor Rivas."

M.C.D. 2022
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Sos del Rey Católico.
Pesetas

Sos del Rey ( atólicp ........... ..... ......... ......
Ariieda ..........  r-
Baoiié.......................................... . ..............
Riel ........  ;........ ........... •....... i.........
taslil'scar .................................. ...............

--i............... ■....... ........... -.................
I'iiencalderas ............................................
ÍMicrrc .........................................................
libela de Onsella ............................
Lonjas .......................................................  
J.orbes .................... ............. .............. .......
J.uesia .... ................................................. .
Malpjca de Arba ..... %............... . ..............
AI i-anos ............................................. .........
Navardún ..................................................
Pintano .......................................................
Puesta ............ •_...........................................
Salvatierra de .lesea ...................................

Tiennas ................... ..................................  
l’ncastilhj ......................... .........................  
L'ndués de Lerda .................................
LbidttA Fbntai . 
l'rfiey. .. Ld.  r...   

7.725
495
240 
()00

1,350
165
585
540
0/5
855
180

705
270
405
465
510

1.275
630 '

1.020
9.075

240
555

!5

-IV,tal ..AA................. "31.98b

Ascivhd.e la pi-e^-nic r-laciiV.i a 1 canlulad de 
treinta -• mi mi! ní/yecienlas óebe^t 

Zaragoza. 30 de marzo de 1939. , Tercer Añ-.
Triunfal. K1 lefe provincial, A iclor Rivas.

Tarazona.
Tarazon-a............................................ .......
Alcalá de Moncayo .................................. i
Anón . ........ ......................................
Bu s t o  (I !r... ...... ......................  
i miel i i I los    :  .......    ■ ■ •. ■ • • • 
|■"•lvós (I os)'..... ‘..'...'..I..........  
Gri^l .........................................................
Litado ...........   '
I il'iónico  ■........  va/...... . 
M^Ión .......... ‘........... '..........  
NOvabas ................ ................ ..V.... 
c:'ñ Mallín ' le Mdncíyo 
Suytfl Cruz de, Moncayo .. ...................... 
I'- rrel^s  -   

Trasiay.iz .......................  -
Afra de Moneavo '................... 
\ iertas .......................................................

18.645
480

2.400
300 • - 
375
210 
870 
yo 
360

2.505
3.030
1.110

270
1.230

. 105 
1.410

345

Total .........   34.215
Asciende la presente relación a la cantidad de. 

treinta y cuatro mil doscientas <|umce p'esetas.
Zaragoza, 30'de marzo de 1039. A- 1 creer Ano

Triuníal. J'.l [efe provincud. A íctor Rivas..

Zaragoza.
Zaratío/a .................i............ ......... •.......... 438.870
Alfajarin .................................................... 2.580.
Burgo de. l£br.i (.El)..........     1j9.65
Cadrete ..................................................  660

Lee ¡nena ...............'.....................   1

Pastriz ..... ........ L................................... 615

Pesetas

Perdiguera .. ................... 
Puebla, de’ Alfindén ... 
San Mateo de Gállrgp 
Si -bradiel ‘.......................  
Ton exilia de A'almadrid 
Torres ele Berrellén   
Utebo ............v;..........  
Villanueya de .Gállega . 
Zuera .............'.......... •■•••

Total ........................... 471.150
Asciende 1a presento relación -a la cantidad de 

cuatrncx'ntas setenta v un mil ciento cincuenta pe
setas. ' ■ ' 

Zaragoza, 30 de marzo Á* 193jl — l'ercer Año 
Triunfal. F1 )‘’fe iirovincad. ABctor Rivas.

■............  1.950
......  1 ..... 2.295
..... " ........... 1.320

......... - 615 
....... 90 )

■ 'L’..... .......  . 1.890
;■........................ 3.225

..........  2.025
",................................ 8.235

Xúm. 2.191

. Magistratura de Trabajo de Zaragoza

Cédulas de emplazamiento

F.l señor Magistrado de Trabajo de Zaragoza, 
en príwidencU dictada en el día de hoy en juici ■ 
instado por José Orta Ballestero, contra Jorge 
Sin Simón v L’Assicura'trice Ital apá"'. sobre 
accidente de trabajo, y en virtud del recurso de 
casa^ón por infracciém dé Ley interpuesto por 
la parte demandada contra la sent- acia en di-cbo 
juicio jirón un ciad a. ha acordado emjilace al 
indicarlo demandado, cuyo actual । a.radcro se ig 
ñora, para (|ue dentro del término de cuarcita 
días comparezca ante el Tribunal ;SlH'pr£nw. a h|a- 
cer uso de su derecho, si viera convenirle, con 
apcrcilumiento (pie de no verificarlo le pajara el 
perjuicio a que hubiere lugar. ,

Zaragoza, tres de abril de mi1- noxecicntos 
treinta y nueve. —Año de la A ictorin. — b.l Sc- 
cretario. Raim'm Al’besa.

. e » * * •

Xúm. 2.191
El señor Magistrado de l'rabajo de Zaragoza, 

en providencia dictada en el día de hoy en juicio 
instado por Rosa Serrano .Sinués, .rmtrp Ratmm 
Puig v la Corúpañía dé Seguros “La Hispínia 
sobre -accidente de trabajo, y en virtud de'l recur
so de casación por imfracción de Lev interpuesto 
por la parte demandante cQptrh la sentencia en 
dicho juicio pronunciada, ha awrdado se emplace 
a la indicada demandante, cuyo actual paradero 
se ignora, para que <kntro del termino de cua
renta días comparezca ante el Tribunal Supremo 
a hacer uso de su derecho si viera corivenirlü. igón 
aperciíiimiénto que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lug'ar.

Zaragoza, tres de abril de mil nQyecientos 
treinta y nueve. — Año de (a Victorfá. — El Se
cretario, Ramón Albes'a.

♦ ♦ ♦ .
Xúm. 2.191

El sieñor Magistrado de Trabajo de Zaragoza, 
en providencia dictada en el día de hoy en juicio 
instado por Isidro Montaner Ibor. contra la 
"S. A. de Patronos Albañil'és y Contratistas de 
Obras”, sobre despido, y en virtud del recurso

- -
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de casación interpuesto por la parte, demandante 
contra la sentencia en dietho juicio pronunciada, 
ha acordado se emplace al indicado demandante, 
cuyo actual paradero ste ignora, para que dentro 
del término de cuarenta días comparezca ante el 
fribunal Supremo a hacer uso de su derecho si 
viera 'ion ven i ríe, con apercibi miento (pie de no 
verificarlo le parará el perjuicio a (pie hubiere 
lugar.

Zaragoza, tres de abril de mil novecientos 
treinta y nueve. — Año de la Victorifi. — El SeJ 
cretario, ‘Ramón Albesa.

♦ * *
Núm. 2.191

El señor Magistrado de Trabajo de Zaragoza, 
en providencia dictada en el día de hoy en juicio 
instado por Rafael G-uarda Gracia, contra “Com
pañía Singer”, sobre despido, y en virtud del re
curso de casación por infracción de I^ey inter
puesto por la parte demandada contra sentencia 
en diiiho juicio pronunciada, ha acordado s'e em
place al indicado demandante, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de. 
cuarenta días comparezca ante el Tribunal Su
premo a hacer uso de su derecho si viera con
venirle, con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará e'l perjuicio a que hubiere lugar. ■ ,

Zaragoza, tres de abril de mil novecientos 
treinta \" nueve. — Año de la \ ictor-ia. — El Se
cretario, Ramón Ahuesa.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.191

El señor Magistrado de Trabajo de Zaragoza, 
en providencia dictada en el día de hoy en juicio 
instado por Joaquín Ibáñez Sánchez, contra Gar
cía García García y “La Mutua de Accidentes de 
Zaragoza", sobre accidente de trabajo, en virtud 
de redu-rso de casación por infracción de L^y in
terpuesto por “La Mutua <le A-ccidentes de Za
ragoza" contra la sentencia en dicho juicio pro
nunciada. ha acordado se emplace al indicado de
mandante, divo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de cuarenta días compa
rezca ante el Tribunal .Supremo a haocr uso de 
su derecho si viera convenirte, con apeTciibimiento 
que de no verificarlo le parará e! perjuicio a que 
hubiere lugar. ,

Zaragoza, tres de abril de mil novecientos 
treinta y nueve. — Año de la Victoria. — El Se
cretario, Ramón Albesa.

• • •
Núm. 2.191

El señor Magistrado de Trabajo de Zaragoza, 
en providencia dictada en el día de hoy en juicio 
instado por Pilar Buil Viáliente. contra “Duelos 
y l’eralta", sobre diferenoia de jornales, y en 
virtud del recurso de casación por infracción de 
Ley interpuesto por la .parte demandante contra 
la sentencia en dicho juicio pronunciada, ha acor
dado se emplace a 1a indicada demandante, cuyo 
actual paradero se ignora, para qué dentro del 
término de cuarenta días Comparezca ante el Tri
buna] Supremo a hacer uso de su derecho, con 
apercibimiento que de no verificarlo le partirá el 
perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza, tres de abril de mil novecientos 
treinta y nueve. — Año de la Victorih. — El Se
cretario, Ramón Albesa.

. . * ♦ * '

Núm. 2.191
El ¿enor Magistrado de Trabajo de Zaragoza, 

en providencia dictada en el día de hoy en juicio 
instado por Francisco Felipe Sánchez y Angela 
Milián Martínez, contra José María Tutor Ruiz, 
sobre reclamación de pesetas, y en virtud de re 
ourso de casación por infracción de 'Ley inter
puesto por la parte demandada contra la senten
cia en dicho juicio pronunciada, ha acordado se 
emplace a Pos indiciados demandantes, cuyo actual 
])aradero se ignora, para -que dentro dell témino 
de cuarenta días comparezcan ante el Tribunal 
Supremo a hacer uso de su derecho si vieran con
venirles. con apercibimiento (pie de no verificarlo 
les parará e'l perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, tres de abril de mil novecientos 
treinta y nueve. — Año de la Victoria. — El Se 
cretario, Ramón Albesa.

Núm. 2.189;
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza.

En virtud del expediente promovido por D. Manases 
Ruiz Carreras, de Brea de Aragón, solicitando autorización 
para instalar en dicho pueblo una industria de curtición 
de pieles, badanas, etc., y terminación de las mismas;

Considerando que en la tramitación del citado expe
diente se han cumplido los preceptos del Decreto del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 20 de agosto de 1938, 

Esta Delegación resuelve conceder a D. Manases Ruiz 
Carreras la autorización solicitada, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera La presente autorización sólo es válida para 
el solicitante. .

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de ocho 
días sin funcionar a partir de la fecha en que se publique 
esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación de 
industria la fecha en que termine la instalación de su in
dustria, para proceder al levantamiento del acta de com
probación de las condiciones de concesión y autorización 
de puesta en marcha.

. Cuarta. No podrá efectuarse modificación alguna esen
cial de la instalación, ni ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de esta Jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para ser 
dado de alta en la contribución industrial, para lo cual es 
necesario presentar el acta de comprobación y autoriza
ción de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Bremo. Sr. Gobernador 
civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, suscribo en Zaragoza a 5 de abril de 1939.- 
ai'idlf 1 Vlctoria,"EI Ingeniero-Jefe accidental, J. Cu

* • • •
Núm. 2.190.

En virtud del expediente promovido por I). Salvador 
Navarro Grasa, solicitando autorización para instalar en 
Zaragoza una nueva industria de fabricación de un nuevo 
producto alimenticio procedente de plantas leguminosas-

Considerando que en la tramitación del citado expedien
te se han cumplido los preceptos del Decreto del Minis
terio de Industria y Comercio de 20 de agosto de 1938

Esta Delegación resuelve conceder a D Salvador Nava
rro Grasa la autorización solicitada, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. La presente autorización sólo es válida oara 
el solicitante. 1

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
ocho días sin funcionar a partir de la fecha en que se pu
blique esta autorización, caducará su eficacia.

I en era. El interesado comunicará a la Delegación de 
Industria la fecha en que termine la instalación de su in
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dustria, para proceder al levantamiento del acta de com
probación de las condiciones de concesión y autorización 
de puesta en marcha.

Cuarta No podrá efectuarse modificación alguna esen
cial de la instalación, ni ampliación ni traslado de la mis
ma. sin la previa autorización de esta jefatura

Quinta. La presente autorización no es válida para ser 
dado de alfa en la contribución industrial, para io cual es 
necesario presentar el acta de comprobación y autoriza
ción di; puesta en marcha

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gobernador 
civil y para su pub’icación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, suscribo en Zaragoza a 4 de abril de 1939.—Año 
déla Victoria.-El Ingeniero-Jefe accidental, J. Cucuretla,

SECCION SEXTA

ALFORQUE Núm. 2.140.
Hasta el día 15 del mes de abril se admitirán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento las declaraciones de 
altas y bajas que los contribuyentes de este término 
hayan sufrido en su riqueza, debiendo presentar la do
cumentación justificativa de transmisión de dominio.

Ahorque, 30 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal. El Alcalde, Miguel Clavero.

CLARES DE RIBOTA Núm. 2.115.
Por tiempo de quince días se admitirán en la Se

cretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes de este término y hacendados foraste
ros hayan experimentado en sus riquezas rústica y ur
bana. previa presentación de documentos que acredi
ten el pago de derechos reales a la Hacienda por la 
transmisión.

Clarés de Ribota, 30 de marzo de 1939.-Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Clemente Bueno.

LITAGO Núm. 2.138.
Durante los días I al 15 de abril y horas hábiles se 

admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes de este término hayan ex
perimentado en sus riquezas rústica y urbana para el 
año 1940, mediante presentación de los documentos 
legales que acrediten haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda.

Litago, 30 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
— El Alcalde, Mariano Lahucrta.

TABUENCA • Núm. 2.158.
Autorizado este Ayuntamiento por la Jefatura de es

te Distrito Forestal de la provincia, se sacan a subasta 
en venta 60 chopos maderables de unos 12 metros de 
longitud por 0'60 de circunferencia por término me
dio, en el término denominado de «Valdeperillo», bajo 
el tipo de tasación de 300 pesetas. La subasta, mediante 
pliego cerrado, tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 20 del actual y hora de las once de la mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones reglamentarias.

Estas maderas han sido incautadas por el expresa
do Distrito Forestal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ta':uenca, l.° de abril de 1939.-Año de la Victo

ria.—El Alcalde, Sebastián Lanzón.

SROCION SRPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primer» instanci*

Núm. 2.232.
MONTALBAN

D. Luis Cohibí González, luez de 'instrucción de h: 
ciudad de Alcañiz, con jurisdicción prorrogada al 
del partido de Montalbán;
Por el presente se cita a Elvira Martínez Blachs, dq 

23 años de edad, soltera, hija de Luis v Elvira, natural 
de Valencia y domiciliada en Logroño últimamente, 
para que comparezca ante el |uzgado de Montalbán 
(Teruel) a fin dé ampliarle su declaración en cuanto a 
la preexistencia de los efectos que dice le fueron sus
traídos y no han sido recuperados, pues asi lo he acor
dado en el sumario que instruyo bajo el número 15 de 
1938. sobre hurto de varios efectos a dicha Elvira 
Martínez Blachs.

Dado en Montalbán a veinticinco de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.— 
Luis Colubi.

PARTE NO OFICTAI,

Núm. 2.213.

-Electro-Harinera de Cinco Vlilas», (S. A.)
Ejes de los Caballeros

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a 
lunfa general ordinaria, que se celebrará el día 30 de 
los corrientes y hoTa de las once en las oficinas de 
la Sociedad, conforme a lo que previenen los Estatu
tos de la misma. Son asuntos a tratar: Las cuentas y 
balance general del año 193S; lectura de la Memoria 
del Consejo de Administración, referente a los nego
cios; situación de la Sociedad y la distribución de be
neficios.

Ejea de los Caballeros, 5 de abril de 1939. —Año 
de la Victoria.—El Presidente, Clemente Hernández.

Núm. 2.239.

Banco de Aragón Zaragozá.

Se ha notificado a este Banco el extravio del res
guardo de depósito voluntario núm. 15.085, expedido 
por esta Central el 18 de enero de 1930 por pesetas 
nominales 25.000 en 50 obligaciones déla «Eléctrica 
del CinCa» a favor de D.a Simona Cristán I ello, sola, 
y D. Mariano Polo Cristán y D.d Marcelina Polo 
Cristán, casada, estos dos últimos conjuntamente.

Lo que se hace público por primera vez a fin de que 
las personas que se crean con derecho a reclamar lo 
verifiquen dentro del plazo de treinta dias a contar de 
de la fecha, pues pasado ti mismo se extenderá el 
duplicado, quedando nulo y sin efecto el original y el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 10 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Secretario, José Luis Bregante.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las ilisposicituies de catácl^i general, transcritas*] h •ktin Oficial del Estado, no se ptiblkim en esté lugar 
porque ya van insertas en la Sección pri'neta de este periódico oficial, lo que se advierle a todos los electos legales

Núm: 2.233 .
Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

RESES MOSTRENCAS.-Hallazgos

Circular.

La Alcahjia de Albarracin me comunka con fecha 31 
de marzo próximo pasado que por el vecino de di
cha localidad Félix Marcónell ha sido recogida almido
nada en la via pública una caballería mular de las se
ñas siguientes: Ciase hembra, raza del país, capa ne
gra, edad cerrada, alzada bajo la marca, herrada ck‘ las 
cuatro extremidades; señas particulares: coja de la nm- 
no derecha, encontrándose dicho semoviente deposi
tado en la Alcaldía de dicho pueblo.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y en cumplimiento 
de lo dispuesto por la vigente legislación sobre admi
nistración y régimen de reses mostrencas.

Teruel, 4 de abril de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Heparaz Araujo

* ♦ *

Núin. 2.150.

Inspección Provincial Veterinaria

Circular. (Rect ¡licada),
l'ji cumplimientr) de lo dispuesto en el art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara olicial- 
menfe extinguida la enfermedad denominada fiebre af- 
tosa en el ganado lanar del término municipal de Bello, 
y que fué declarada oficialmente con fecha 4^161 mes 
de octubre.último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 3 de marzo de 1939.—Tercer Año Trhm- 

fal.
‘ El Gobernador civil,

-- • ■ • Antohio Reparaz Araujo

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
pueflan formar con toda exactitud el répártimien- 
lo de! ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince diás hábiles, cohtados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunc’o en el 
“Boletin Oficial” de la provincia, presenten en ia 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término munrcipal/ advirtiendó a cuan
tos no lo verifiquen sé les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 

cuota que se íes asigne ni conloa la totaiblakl del 
reparto.

2.121 .—Mosqueruela. .
2.127. -Aliño.
2.179. - Cuevas de Almudén.
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Po/ los plazos y a los electos regT«ni"vntJrio* 
.r hali-o! exviusios al púbiic en la .Tvie, ,ría í : 
ada \.yHn:a:nivulr. de ios que continuación se 

mencionan, los siguientés documentos para 1939; 
"nVbendo iirescntar los vecinos nutra aquéllos 

‘ús i aclamaciones que estimen convenientes
Cuentas municipales

1.161. -Mirainbel.
Liquidación del presupuesto y relación de deudores y acree

dores
2.122. Torrijo del Campo.

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
¿125, Parras de Martin.

¿
C \l ACEITF Núm. 2.-'37.

Ilallámlose compremlidós en el alistamienfo de 
mozos del actual reemplazo ios que a coiUmiiación se 
mencionan, cuyo paradero se ignora, se les fila por 
medio del presente para que chfia 5 de maizo próximo, 
en que teiídr;í lugar la clasificaciini de soldados, se 
préseii'.eu en esle Ayuntamiento, advirtiéndolcs que 
si .no comparecen b s paraiá el perjuicio a que haya 
lugar:

Manuel Ck na Maní, hijo de Manuel y Mercedes.
Alberto Zapatcr Pallares, hijo de Insto y Angela.
Francisco bombarte Mouclús, hijo de. Sa^rjjiuo y 

Engracia.
. Manuel Moreno Blasco, hijo de José y Enn iaV

Narciso Telld Fhío. hijo de Manuel y limilím '
Francisco Roca Cabré, hijo tki Dolukcs.

• Manuel Baiceló Valls, hijo de |uIrán y.Pilar.
José María (Juar Monclús, hijo de Maimel y, Pascuala.
Ramón Peransí Aguas, hijo de OrénCio y Mana.
Rafael Calal Calat, hijo de Luis y Francisca, 
loaquín Suñer Riol, hijo de Joaquin y Mafia.
Roque Suñer MiclleS, hijo dé Jaime y Migúela.
José Barioli Casé, hijo de José y Francisca.
losé Anguera Suñer, hijo de Santiago-e Inocencia. 
lúanciscv Serrano Salvador, hijp de Miguel y María. 
Angel Sorribas Claramunt, hijo dé Angel y Concep

ción.
Fernando Riol David, hijo de losé y Carmen.
Pedro Julve Sabater, hijo.de Pedro y Rafaela.
Agustín Caklú Vallobar, hijo de Manuel y Rosa. 
Eugenio Casé Gaseó, hijo de Agustjn y Rufina.
Salvador Bianc García, hijo de fosé y Miguela.

" Pedro Estevé Estúpiñá, hijo de Pedro v Genoveva.
Pedro Monfil Albesa, hijo de Jaime y josefa. •

. Calaceite, 28 de febrero dé 1939.—Tercer Año 
Triunfal.— El Alcalde.
____________________ L_____________ 1____1_____

TIP. HOGAR PIGNATKI.G
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